
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001403001 2021 00531 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijados en el artículo 90 del 

c.g.p. se aclare la calidad con la que obra el abogado Josué David Sepúlveda Rodríguez en razón a que 

el endoso que se aprecia en la copia digital de la letra de cambio aportada como base del recaudo –

doc.005- no contiene la cláusula en procuración de que trata el artículo 658 del código de comercio, 

echándose de menos también el requisito fijado en el inciso primero del artículo 654 del estatuto en cita.  

Notifíquese  
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